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MODELO DE UTILIDAD
cuyo ngistro  se so lic ita  por TEINTE aBoa.e favor de D.NIC0I¿S ¿RRECKJI GALI¡¿STB3U1, de nacionalidad espadóla, domiciliado en EIR&R (Quipuzcoa), Paseo de Urquizu 8-18, por: "UN APABATO RECRRADCR DE TENSIÓN DEL CABLE DE LOS FRENOS DE BICICLETAS".
t************^*******************************************************

Memoria descriptiva 
t. La presente Memoria se re f ie re  a un aparato regalador de 

tensión del cable de los frenos de b ic ic le ta s .
Se conocen diferentes d ispositivos para regu lar la tenaián 

de los cables de los frenos, pero todos e llo s , aparte se su simplicidad, 
adolecen del defecto de no tensar loa cables en la  medida deseada y con 
la  presión oportuna, aparte de necesitar para e llo  la  intervención de 
herramientas, ta le s  como llaves inglesas, a lic a te s , e tc .

De lo dicho se deaprende, que lo primero que se necesitaba,

10

era buscar un aparato que evitara la  intervención de herramientas auxilia­
re s , para poder u t i l iz a r lo  en un momento dado y con la  mayor rapidez y 
ésto se ha conseguido con e l aparato que se desea proteger.
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Fara ev ita r ta le a  inconveniente* ae ha ideado is te  aparato, có­
modo, sencillo  y práctico , coya adaptación a l  servicio  de lo s frenos es per# 
feo te , tanto en e l movimiento de parar la  máquina como en e l  momento de 
tener que dejar lib ra  la  rueda para la  extracción del tubular de la  acción 

B de los brazos en s i .  Se ooloba en la parte  delantera, adherida a l  brazo
contratuerca del m anillar, y en la  parte tra se ra  su jeto  a l espárrago y 
junto a l s i l l í n .  Su misión ea la  de regular la tensión del cable de los 
frenos siempre que se desee. Queda refle jada  en e llo s  por medio de Bus 
brazos articulados que quedaban como ya ae ha dicho, en ocasiones fuer- 

10 temente cerrados y en o tras a la  invera*, ea decir, completamente f lo ­
jea . Con e l objeto de la  invención, accionando simplemente sobre au ma­
neta y mediante e l cable tensan lo s baazoa articulados dal elemento de 
retención de las  ruedas, ae abren y dejan una abertura suficiente  para 
extraer de la  horquilla con toda comodidad la  rueda, para proceder des- 

1S puóa a l cambio o reparación del tubular.
Por lo  tan to  e l u t i l la je  de lo s  frenos ea mayor y  mes e f i­

caz. Su funcionamiento ea sen c illo .
VÓ, como ae ha dicho, colocado en la  parte delantera de la  

b ic ic le ta , sobra la  contratuerca de la  dirección, adherido a un o r if ic io  
80 que lleva óata y su jete  e la  parte tra se ra  sobra a l espárrago del s i l l í n

mediante unos brazos que para e l  efecto lleva  òste  aparato, la  extremi­
dad del cual descansa concentrada aobre un to m il lo  y hace pared sobre 
la  extremidad de la  funda del freno, y por e l  in te rio r  de òste aparato 
y empezando por e l o r if ic io  del to rn illo  que ae encuentra roscado a l  ea- 

2S párrago, ae desliza e l  cable que está enganchado a l frano propiamente d i­
cho en posición v e rtic a l distendida.

Ahora bien; a l  aparato generalmente v i colocado en aentido de
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tensión, es decir: la  maneta por su pala vá colocada en sentido in ferio r 
por su parte baja. Asi pues, auando e l eaao lo  requiera, como par ejem­
plo deatemsar a l objeto de a flo ja r  e l freno para la separación de la  
rueda, se procede a accionar la  maneta por medio de su pala en sentido 
ro ta tiv o  hacia a rrib a , y como quiera que ésta maneta eató colocada o 
adherida a l espárrago en forma de excéntrica, obliga a l conjunto del 
mencionado espárrago a efectuar un movimiento de retroceso hacia abajo. 
Por lo tanto de áste cabla sobre a l freno queda deb ilitada , as decir, 
e l  freno antedicho queda mas abierto  en sus bocas y por éste  motivo que­
da la  rueda l ib re .  Cuando por e l contrario ae deaea tanear, aa efactúa 
idáhtioa operación, pero en sentido inverso. Es decir: ls  maneta por me­
dio de su pela ae desliza hacia la  parte in fe rio r del conjunto del espá­
rrago sube hacia la  parte superior dejando tensado e l  cable y con e llo  
e l freno.

Pera mayor comprensión del objeto que ee desea proteger se acom­
paña un dibujo en e l que a t í tu lo  ilu stra tivo ,pero  no lim ita tivo , se re­
presenta en la  figura única dos posiciones: una del aparato y la  otra de 
la  unión del cable con loe brazos del freno; alendo (1) e l espárrago ci­
lin d rico , (3) e l espárrago transversa l, (3) 1# maneta propiamente dicha, 
(4) la  cabeza da la  maneta, (5-6) e l to m il lo  con cabeza y tuerca , (7-8) 
la  a n illa  y tuerca para la  sujección de la maneta, (9) e l cable del fre ­
no, (10) la  funda dal cabla y (11) los brazos para la  colocación del apa­
ra to .

Bate aparato aa ain duda alguna un complemento para los frenos 
puesto que su conjunto de frenos por medio de les manetas presionan so-
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bre a l cable y accionan par lo  tan ta  todo so contenido.

Lo descrito  aeré sneeptlble de modificación dentro de lo  que 
no a lte re  le  aseneialidad de lo que se protege en la  siguiente

N O T A
Se reivindican los puntos siguientes:
1 .-  Un aparato regulador de tensión del cable de los frenos 

de b ic ic le ta s , que se caracteriza por esta r constitu ido por un tubo o espá­
rrago c ilind rico  que en su parte cen tra l lleva otro  espárrago transversal 
en uno de cuyos entremos se inserta  una maneta que tiene la  prolongación en 
forma de pala y que vásujeta en forma de excéntrica con una an illa  y una 
tuerca respectivamente, lea cualeB presentan forma exagonal. El espárrago 
v e rtic a l ae in serta  sobre la  funda d e l oable y lleva  en su parte  superior 
un to rn illo  con cabeza y una tuerca molateada.

8 . -  UN ABARATO REGULADOR DE TEN3IÓN DEL CABLE DE LOS ERENOS
DE BICICIETAS.

Cenata la  presente Memoria descrip tiva de cuatro hojee e sc ri­
ta s  y mecanografiadas por una aóla de* sus caras y de un dibujo.

V
Madrid, 80 de Enero de 1.968 
DOMINGO D&ZUNCRÍA..
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